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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 25 de noviembre de 2004, debatió, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Constitución y por el procedimiento de lectura única 
previsto en el artículo 150 del Reglamento de la Cáma-
ra, el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, habiendo resultado rechazado. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de 
noviembre de 2004.—P. D. El Secretario General  
del Congreso de los Diputados, Manuel Alba Na-
varro.
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